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Resolución de Secretaría General 
Lima, 28 de setiembre del 2023        N° 041-2023-EF/13 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que, mediante Resolución de Secretaría General N° 033-2019-EF/13 se aprueba 

la codificación de los órganos y unidades orgánicas, órganos colegiados, secretarías 
técnicas, comisiones, programas, comités y otros que se establezcan por norma expresa, 
del Ministerio de Economía y Finanzas, que les permita identificar las comunicaciones 
escritas que emitan en el desempeño de sus funciones; 

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 207-2023-EF y la Resolución Ministerial N° 

325-2023-EF/41, se aprueba la modificación de la Sección Primera y la Sección Segunda 
del Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas, 
aprobado con Decreto Supremo N° 256-2019-EF y Resolución Ministerial N° 292-2019-
EF/41, respectivamente; 

Que, el numeral 6.3 de la Directiva N° 006-2021-EF/45.01 Disposiciones que 
regulan la Gestión Documental en el Ministerio de Economía y Finanzas aprobada con 
Resolución de Secretaría General N° 038-2021-EF/13 establece que, la Oficina General 
de Planeamiento y Presupuesto a través de la Oficina de Planeamiento y Modernización 
de la Gestión, es responsable de determinar y actualizar los códigos de los órganos y 
unidades orgánicas  del MEF que permitan identificar la documentación producida en 
cumplimiento de sus funciones; 

 
Que, como consecuencia de la estructura orgánica modificada, resulta necesario 

asignar los códigos a los nuevos órganos y unidades orgánicas, así como actualizar los 
correspondientes a los órganos colegiados, secretarías técnicas, comisiones, programas, 
comités y otros para ser utilizados en los documentos que emitan en cumplimiento de sus 
funciones;  

De conformidad con las Secciones Primera y Segunda del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Economía y Finanzas aprobadas con el 
Decreto Supremo N° 256-2019-EF modificado mediante el Decreto Supremo N° 207-
2023-EF y la Resolución Ministerial N° 292-2019-EF/41, modificada por la Resolución 
Ministerial N° 325-2023-EF, respectivamente; 

SE RESUELVE: 
 

Artículo 1. Aprobación 
 
Aprobar la codificación de los órganos y unidades orgánicas, órganos colegiados, 

secretarías técnicas, comisiones, programas, comités y otros del Ministerio de Economía 
y Finanzas, que les permita identificar los documentos que emitan en el desempeño de 
sus funciones, de acuerdo a la nueva estructura orgánica establecida en el Reglamento 
de Organización y Funciones, hasta el tercer nivel organizacional, conforme a lo señalado 
en el Anexo, que forma parte de la presente Resolución. 
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Artículo 2. Identificación de documentos 
 
Disponer que los órganos y unidades orgánicas del Ministerio de Economía y 

Finanzas identifiquen los documentos que emitan en el desempeño de sus funciones 
utilizando el código respectivo, de acuerdo al Anexo a que se refiere el artículo 1 de la 
presente Resolución, los mismos que entran en vigencia el mismo día de su aprobación. 

 
Artículo 3. Derogatoria 
 
Derogar las Resoluciones de Secretaría General N°s 033-2019-EF/13, 037-2019-

EF/13, N° 019-2020-EF/13, N° 022-2020-EF/13, N° 023-2020-EF/13, N° 005-2022-EF/13, 
N° 058-2022-EF/13, N° 002-2023-EF/13, N° 012-2023-EF/13 y N° 029-2023-EF/13. 

 
Artículo 4. Publicación 
 
Publicar la presente Resolución en la sede digital del Ministerio de Economía y 

Finanzas (www.gob.pe/mef), en la Intranet y disponer su difusión a todo el personal del 
Ministerio de Economía y Finanzas mediante correo electrónico. 

Regístrese y comuníquese. 
 
 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 
KITTY TRINIDAD GUERRERO 

Secretaria General 
                         Ministerio de Economía y Finanzas 



ANEXO 

CÓDIGOS ÓRGANOS / UNIDADES ORGÁNICAS   
ALTA DIRECCIÓN 
EF/10 Despacho Ministerial 
EF/10.01 Ministro/a 
EF/10.03 Jefe de Gabinete de Asesores 
EF/10.04 Defensoría del Contribuyente y Usuario Aduanero 
EF/10.06 Comité de Gestión de Activos y Pasivos 
EF/10.08 Equipo Especializado de Seguimiento de la Inversión (EESI)  
EF/10.11 Equipo Especializado de Mesas Ejecutivas  
EF/11 Despacho Viceministerial de Hacienda 
EF/11.01 Viceministro/a de Hacienda 
EF/11.02 Asesores 
EF/11.03 Secretaría Ejecutiva 

EF/11.05 Programa de Mejoramiento Continuo de la Gestión de las Finanzas Públicas del Perú – 
PMC 

EF/11.06 Comité de Coordinación de la Administración Financiera del Sector Público  
EF/11.06.1 Presidente 
EF/11.06.2 Secretario Técnico   
EF/11.07 Comité de caja 
EF/11.07.1 Presidente 
EF/11.07.2 Secretario Técnico   
EF/11.08 Unidad Coordinadora de Proyectos (UCP) 

EF/11.08.1 Proyecto “Mejoramiento de la Administración Financiera del Sector Público a través de la 
Transformación Digital” 

EF/11.08.2 Proyecto “Mejoramiento del Servicio de Abastecimiento Público de Bienes, Servicios y 
Obras” 

EF/15 Despacho Viceministerial de Economía 
EF/15.01 Viceministro/a de Economía 
EF/15.02 Asesores 
EF/15.03 Secretaría Ejecutiva 
EF/15.04 Comisión del Fondo de Apoyo Gerencial del Sector Público. 

EF/15.05 Secretaría Técnica de la Comisión Multisectorial encargada del Seguimiento de la 
aplicación del Reglamento de la Ley N° 30737  

EF/13 Secretaría General 
EF/13.01 Secretario/a General 
EF/13.02 Asesores de Secretaría General 
EF/13.03 Oficina de Comunicaciones 
EF/13.04 Oficina de Seguridad, Defensa Nacional y Gestión del Riesgo de Desastres 
ÓRGANO DE CONTROL 
EF/12 Órgano de Control Institucional 
EF/12.01 Despacho 
EF/12.02 Oficina de Planeamiento 
EF/12.03 Oficina de Control Económico 
EF/12.04 Oficina de Control Administrativo 
ÓRGANO DE DEFENSA JURÍDICA 
EF/16 Procuraduría Pública 
EF/16.01 Despacho 
ÓRGANO RESOLUTIVO 
EF/40 Tribunal Fiscal 
EF/40.01 Presidente/a del Tribunal Fiscal 



EF/40.02 Sala Plena 
EF/40.03 Vocalía Administrativa 
EF/40.04 Oficina Técnica 
EF/40.05 Oficina de Asesoría Contable 
EF/40.06 Oficina de Atención de Quejas 
EF/40.07 Salas Especializadas 
EF/40.07.1 Sala 1 
EF/40.07.2 Sala 2 
EF/40.07.3 Sala 3 
EF/40.07.4 Sala 4 
EF/40.07.5 Sala 5 
EF/40.07.6 Sala Aduanas 
EF/40.07.7 Sala 7 
EF/40.07.8 Sala 8 
EF/40.07.9 Sala 9 
EF/40.07.10 Sala 10 
EF/40.07.11 Sala 11 
EF/40.07.12 Sala 12 
EF/40.07.13 Sala 13 
ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN INTERNA 
EF/41 Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
EF/41.01 Despacho 
EF/41.02 Oficina de Planeamiento y Modernización de la Gestión 
EF/41.03 Oficina de Presupuesto, Inversiones y Cooperación Técnica 
EF/42 Oficina General de Asesoría Jurídica 
EF/42.01 Despacho 
EF/42.02 Oficina de Asuntos Jurídicos Económicos y Administrativos 
EF/42.03 Oficina de Asuntos Jurídicos Hacendarios 
EF/43 Oficina General de Administración 
EF/43.01 Despacho 
EF/43.03 Oficina de Abastecimiento 
EF/43.06 Oficina de Finanzas 
EF/43.07 Unidad Transitoria de Pago-FAG 
EF/44 Oficina General de Tecnologías de la Información 
EF/44.01 Despacho 
EF/44.02 Oficina de Infraestructura Tecnológica 
EF/44.03 Oficina de Sistemas de Información 
EF/44.04 Oficina de Gobierno de Tecnologías de la Información 
EF/45 Oficina General de Servicios al Usuario 
EF/45.01 Despacho 
EF/45.02 Oficina de Gestión Documental y Atención al Usuario 
EF/45.04 Oficina de Gestión de los CONECTAMEF 
EF/45.04.1 Amazonas 
EF/45.04.2 Ancash-Huaraz 
EF/45.04.3 Ancash-Santa 
EF/45.04.4 Apurímac - Abancay 
EF/45.04.5 Andahuaylas 
EF/45.04.6 Arequipa 
EF/45.04.7 Ayacucho 
EF/45.04.8 Cajamarca 
EF/45.04.9 Cusco 
EF/45.04.10 Huancavelica 



EF/45.04.11 Huánuco 
EF/45.04.12 Ica 
EF/45.04.13 Junín 
EF/45.04.14 La Libertad 
EF/45.04.15 Lambayeque 
EF/45.04.16 Lima - Huacho 
EF/45.04.17 Loreto 
EF/45.04.18 Madre de Dios 
EF/45.04.19 Moquegua 
EF/45.04.20 Pasco 
EF/45.04.21 Piura 
EF/45.04.22 Puno 
EF/45.04.23 San Martín - Moyobamba 
EF/45.04.24 San Martín - Tarapoto 
EF/45.04.25 Tacna 
EF/45.04.26 Tumbes 
EF/45.04.27 Ucayali 
EF/46 Oficina General de Enlace 
EF/46.01 Despacho 
EF/47 Oficina General de Prevención e Integridad Institucional 
EF/47.01 Despacho 
EF/47.03 Oficina de Gestión de la Integridad  
EF/47.04 Oficina de Prevención y Gestión de Riesgos 
EF/48 Oficina General de Inversiones y Proyectos 
EF/48.01 Despacho 
EF/48.02 Oficina de Gestión de Inversiones y Proyectos 
EF/48.03 Oficina de Ejecución de Inversiones y Proyectos 
EF/49 Oficina General de Recursos Humanos 
EF/49.01 Despacho  
EF/49.02 Oficina de Desarrollo, Relaciones Humanas y Sociales 
EF/49.03 Oficina de Gestión del Empleo y Compensaciones 
EF/49.04 Secretaría Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios 
ÓRGANOS DEL DESPACHO VICEMINISTERIAL DE HACIENDA 
EF/50 Dirección General de Presupuesto Público 
EF/50.01 Despacho 

EF/50.01.1 Secretaría Técnica del Grupo de Trabajo Multisectorial del Programa Presupuestal 
orientado a Resultados de Desarrollo Infantil Temprano 

EF/50.01.2 Secretaría Técnica del Grupo de Trabajo Multisectorial del Programa Presupuestal 
orientado a Resultados para la Reducción de la Violencia contra la Mujer 

EF/50.03 Dirección de Programación y Seguimiento Presupuestal 
EF/50.04 Dirección de Normatividad 
EF/50.05 Dirección de Calidad del Gasto Público 
EF/50.06 Dirección de Presupuesto Temático 
EF/50.07 Dirección de Articulación del Presupuesto Territorial 
EF/51 Dirección General de Contabilidad Pública 
EF/51.01 Despacho 
EF/51.03 Dirección de Normatividad 
EF/51.04 Dirección de Gobierno Nacional y de Gobiernos Regionales        
EF/51.05 Dirección de Gobiernos Locales 
EF/51.06 Dirección de Empresas Públicas 
EF/51.07 Dirección de Análisis y Consolidación Contable 
EF/51.08 Dirección de Estadística de las Finanzas Públicas 



EF/52 Dirección General del Tesoro Público 
EF/52.01 Despacho 
EF/52.03 Dirección de Normatividad 
EF/52.04 Dirección de Créditos 
EF/52.05 Dirección de Planificación Financiera y Estrategia 
EF/52.06 Dirección de Operaciones de Tesorería 
EF/52.07 Dirección de Administración de Deuda, Contabilidad y Estadística 
EF/52.08 Dirección de Riesgos Fiscales 
EF/52.09 Dirección de Gestión de Inversiones Financieras y Mercados de Capitales 
EF/53 Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos 
EF/53.01 Despacho 
EF/53.04 Dirección de Gestión de Personal Activo 
EF/53.05 Dirección de Gestión de Pensiones 
EF/53.06 Dirección de Técnica y de Registro de Información 
EF/53.07 Dirección de Programación de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos 
EF/54 Dirección General de Abastecimiento 
EF/54.01 Despacho 
EF/54.02 Dirección de Normatividad 
EF/54.03 Dirección de Planeamiento Integrado y Programación 
EF/54.04 Dirección de Adquisiciones 
EF/54.05 Dirección de Bienes Muebles 
EF/54.06 Dirección de Bienes Inmuebles 
EF/54.07 Dirección de Investigación, Desarrollo e Innovación 
ÓRGANOS DEL DESPACHO VICEMINISTERIAL DE ECONOMÍA 
EF/60 Dirección General de Política Macroeconómica y Descentralización Fiscal 
EF/60.01 Despacho 
EF/60.02 Dirección de Proyecciones Macroeconómicas 
EF/60.03 Dirección de Política Fiscal 
EF/60.05 Dirección de Política de Descentralización Fiscal y Finanzas Subnacionales 
EF/61 Dirección General de Política de Ingresos Públicos 
EF/61.01 Despacho 
EF/61.02 Dirección de Renta y Patrimonio 
EF/61.03 Dirección de Consumo y de Tributación sobre el Comercio Exterior 
EF/61.04 Dirección de Asuntos Tributarios Internacionales 
EF/61.05 Dirección de Inteligencia Económica y Optimización Tributaria 
EF/61.06 Dirección de Tributación Subnacional  

EF/62 Dirección General de Asuntos de Economía Internacional, Competencia y  
Productividad 

EF/62.01 Despacho 
EF/62.02 Dirección de Asuntos de Economía Internacional 
EF/62.03 Dirección de Eficiencia Normativa para la Productividad y Competencia 
EF/62.04 Dirección de Economía Sostenible para la Productividad y Competencia 
EF/63 Dirección General de Programación Multianual de Inversiones 
EF/63.01 Despacho 
EF/63.01.1 Secretaría Técnica del Fondo Invierte para el Desarrollo Territorial – FIDT 
EF/63.03 Dirección de Política y Estrategias de la Inversión Pública 
EF/63.04 Dirección de Gestión de Inversiones 
EF/63.06 Dirección de Normatividad  
EF/63.07 Dirección de Seguimiento y Evaluación de la Inversión Pública 
EF/65 Dirección General de Mercados Financieros y Previsional Privado 
EF/65.01 Despacho 
EF/65.02 Dirección de Sistema Financiero y Mercado de Capitales 



EF/65.03 Dirección de Mercado de Seguros y Previsional Privado      
EF/65.04 Dirección de Inclusión y Educación Financiera 
EF/68 Dirección General de Política de Promoción de la Inversión Privada  
EF/68.01 Despacho 
EF/68.02 Dirección de Política de Inversión Privada                 
EF/68.03 Dirección de Promoción de Inversión Privada  
EF/68.04 Dirección de Mejores Prácticas para la Gestión de Proyectos 
COMISIONES Y OTROS 
EF/24 Comisión Consultiva 
EF/26 Comité de Financiamiento Multisectorial 
EF/30 Consejo Normativo de Contabilidad 
EF/30.01 Presidencia del Consejo Normativo de Contabilidad 

EF/32 Comisión Especial encargada de la representación del Estado en las Controversias 
Internacionales de Inversión 

EF/34 Comisión Multisectorial de Inclusión Financiera 
EF/35 Consejo Nacional de la Competitividad y Formalización 
EF/35.01 Secretaría Técnica 

EF/70 Comisión Evaluadora de las Deudas del Estado generadas por sentencias judiciales 
emitidas 

EF/75 Comité de Asuntos Fiscales 
EF/75.01 Secretaría Técnica 
EF/77 Procuraduría Pública Especializada en Materia Hacendaria 
EF/77.01 Despacho 

EF/78 Comisión de Alto Nivel para el seguimiento y evaluación del avance de las inversiones 
públicas, privadas y público - privadas (CANSEIPP) 

EF/78.01 Secretaría Técnica de la Comisión de Alto Nivel para el seguimiento y evaluación del 
avance de las inversiones públicas, privadas y público - privadas (CANSEIPP) 

 


